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dero, a fin de que comparezcan el día 10 de
septiembre de 2009, a las diez y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 32,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “CTC Inge-
niería Dedicada, Sociedad Anónima”, y
“Hertz España, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.280/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Dramane Traore, con-
tra “Drappo, Sociedad Anónima, Mate-
riales de Construcción”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 172
de 2009, se ha acordado citar a “Drappo,
Sociedad Anónima, Materiales de Cons-
trucción”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de septiembre de 2009,
a las nueve y veinte horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Drappo,
Sociedad Anónima, Materiales de Construc-
ción”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.282/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Elena Mieses Fortunato,
contra “Gespro Outsourcing, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 222 de 2009, se ha
acordado citar a “Gespro Outsourcing, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 11 de septiem-
bre de 2009, a las nueve y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gespro
Outsourcing, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 432 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Labrado Ruperto, contra doña
María Cruz Navarrete Rodríguez, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 15 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de septiembre de 2009, a
las diez y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta de
entrada, junto al Decanato, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a

la interesada de copia de la demanda y de-
más documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda, y
que la incomparecencia injustificada de la
demandada no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la demandada a fin de que comparezca el
día y la hora señalados, con el apercibimien-
to de que en caso de incomparecencia se le
podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la demandada para
que en el día del juicio aporte los documen-
tos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Cruz Navarrete Ro-
dríguez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/26.783/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dicta-
da en méritos de resolución de fecha 23 de
julio de 2009, en autos instruidos por este
Juzgado de lo social a instancias de don
Fernando López Claros, contra “Flozam
PPU, Sociedad Limitada”, “Haltic Trade,
Sociedad Limitada”, don José Amador
Zambrana y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, seguida con el
número 659 de 2009, se cita a las mencio-
nadas empresas “Flozam PPU, Sociedad
Limitada”, “Haltic Trade, Sociedad Limi-


